
 

 

 

 

Ciudad Cali, .24/Julio/2024 
 
 
Señora: 
 
ETHEL WILMA RAMIREZ ROJAS 
 
O/ QUIEN HAGA SUS VECES 
 
 EMCALI EICE E.P.S. 
Calle 53 N LA Flora 
 
E.     S.          D.  
 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION SOBRE LA 
Resolución No. 30095085 DEL DIA 17 JULIO DEL AÑO 2024-EXPEDIDA POR EMCALI EICE 
EPS 
 
 

ASUNTO: Recurso de Reposición y En Subsidio Apelación en contra de la decisión Número de 
radicado: No 30095085.presentada ante EMCALI EICE E.PS El Dia 5 de Julio del 2024. 
 

Número de Contrato del Usuario: No1424551 y Acto administrativo No 30095085 del 17julio del 
Año 2024. 
 
Desarrollo 
 
ALIRIO RIVAS RIVAS:  Identificado Con el Numero de cedula 16.627.340 de Cali; en Calidad de 
apoderado de la señora Gloria Elena Mejía Cano Cuyo, Identificada con la C.C, poder adjunto 
en este Recurso de Reposición en Subsidio de apelación ante la entidad prestadora de 
servicios EMCALI. E.PS 
 
 

Respetado prestador: 
 

Que de acuerdo a la ley 142 del 11 de Julio del Año 1994. En Concordancias a los Artículos del C.C.A 
5.6.7,17 31,.interpongo recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación para que se modifique o 
revoque la decisión empresarial Nº30095085 de fecha 17 Julio del Año 2024.  Por las siguientes razones: 
 
Motivos de inconformidad:  
 
 Las razones por las que estoy en desacuerdo con la respuesta que ya le dieron a mi poderdante Que Los 
Artículos 2. Intervención del Estado en los servicios públicos. El Estado intervendrá en los servicios 
públicos, conforme a las reglas de competencia de que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en 
los artículos 334, 336, y 365 a 370 de la Constitución Política, para los siguientes fines: 
Los Artículos 154, 155,156,157 DE LA LEY 142 DE 1994 que regula el derecho de Petición y los 
recursos de Reposición y el de Apelación. 
Y cobro de lo no debido por parte de la empresa prestadora de servicios públicos donde se le aviso de 
la desocupación del bien inmueble desde el 25 de noviembre del año 2022 y la empresa no presto 



 

 

atención ni promedio los consumos cobrando un consumo excesivo por un Valor de 5,375.019.se les 
pidió la revisión también y no avisaron al usuario para que la usuarios y propietarios para estos 
consiguieran un técnico experto para tener un concepto de acuerdo al art, 29 de la constitución sobre 
el debido proceso  
El art.6 de la constitución fue transgredido por la empresa por omisión por fue avisado sobre el predio 
desocupado y nunca se presentó si no después; como podemos observar en el caso que nos compete 
a qui se observa que uvo falla en el servicio por lo tanto la empresa no puede cobrar todo el consumo 
como promedio si no como básico   
  

 

                     Peticiones:  
 

1.) Que se modifique la decisión tomada y que la empresa cambie su decisión de el valor de los 
$5,375.019 Pesos M/CT. de las facturas  
 

2.)  Que se reconecte los Servicios, Públicos etc. 

 

3.) Que la empresa EMCALI EICE pierde los últimos 6 meses de los facturado tiene que ser 

exonerados  

 

4.) Que se revoque el acto administrativo No 30095085 del 17julio del Año 2024.  

 

Notificaciones  

 

Kra 39ª # 31ª-72. 2piso B/ ciudad Modelo Celular 3104134647 
aliriorivasrivas@hotmail.com 

 

 

 
 

                               Pruebas y Anexos: 
 
 (Anote los números de los documentos, facturas, actas de revisión y/o comunicaciones que usted 
piense que apoyen su petición)   
Como soporte de mi petición se debe tomar toda la información que disponga la empresa en sus 
archivos y las que enlisto a continuación (anexar).  
. 

Autorizo voluntariamente al prestador del servicio público ante el cual radico la petición y a la Superservicios 

para: (i) Realizar toda citación, notificación, respuesta, requerimiento o actuación producto de esta solicitud, al 
correo electrónico aliriorivasrivas@hotmail.com. (ii) El uso de mis datos personales de acuerdo con la Ley 
1581/2012.  
 
Informo que NO he presentado petición, recurso o solicitud ante la Superservicos sobre los mismos hechos aquí 
mencionados. 
 

 

 

 

 



 

 

ATTE: 

 

 ALIRIO RIVAS RIVAS 

C.C: 16,627340 DE CALI. 

T.P. No 409030 C.SJ. 

Celular/teléfono: 3104134647 Y 3008755260 

 

Dirección del predio: KRA26 i4 #97-09 /B VILLA DE SAN MARCOS  

 

Dirección de Notificación: KRA 39ª #31ª72 2PISO B/CIUDAD MPODELO CALI 

 
 
 
Firma: 

 
 
 
  





https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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